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Debido a modificaciones en
los criterios de evaluación
y asignación, la Agencia
Nacional de Investigación
y Desarrollo (ANID) no ha
renovado el financia-

miento del Centro de Ciencia del Clima y la
Resiliencia (CR2), considerado un referente
en materia de estudios sobre cambio climá-
tico y sus efectos en el país. El centro funcio-
na desde 2013 y lo integran investigadores de
las universidades de Chile, de Concepción,
Austral y de otras entidades académicas.

En 2023 el Ministerio de Ciencia actua-
lizó la política nacional al respecto, sustitu-
yendo las instituciones especializadas en
áreas prioritarias por centros de investiga-
ción de interés nacional. Según la directora
del CR2, Pilar Moraga, al eliminarse en el
concurso las áreas prioritarias, una de las
cuales era el cambio climático, esta esfera
ha quedado desprotegida. A su juicio, las
reformas en el sistema se enmarcan en un
cambio “estructural” en la política científi-
ca por parte del actual Gobierno.

Moraga acusó que el proyecto del CR2
recibió calificaciones “excelentes” del pa-
nel científico internacional, al igual que en
las revisiones anteriores, pero el panel na-
cional “no científico”, que tenía la última

palabra en la adjudicación, le otorgó un ba-
jo puntaje. El aporte de la ANID alcanza a $
1.200 millones anuales por cinco años pro-
rrogables. 

El CR2 no solo produce estudios o pa-
pers, sino que ha desarrollado 15 servicios
climáticos, bases de datos, informes a la
ONU y ha colaborado con ministerios, go-
biernos regionales y municipios en la plani-
ficación de medidas de adaptación. Para su
directora, “la pregunta de fondo es cómo se
van a reemplazar esas capacidades”.

Junto con la posibilidad de presentar
un recurso de reposición ante la ANID, di-
rectivos del CR2 enviaron una carta al Pre-
sidente Boric donde advierten que no se ha
entregado financiamiento a ningún otro
centro que reemplace la labor del CR2, lo
cual dejará al país sin organismos de estu-
dio “para enfrentar los múltiples desafíos
asociados al cambio climático”.

Ciertamente, las demandas de finan-
ciamiento público para la ciencia exceden
los presupuestos. De acuerdo con datos re-

cogidos en la prensa, 69 instituciones pos-
tularon para convertirse en Centro de Inte-
rés Nacional en el concurso de la ANID; de
ellas, se seleccionaron 11. En conjunto con
las otras categorías participaron 183 enti-
dades y solo 29 lograron obtener recursos.
Si bien ello sugiere un elevado nivel de
competitividad académica, la exclusión del
CR2 parece inesperada a la luz del consen-
so amplio acerca de la vulnerabilidad del
país ante el calentamiento global.

Más allá de la viabilidad del centro —lo
natural sería algún mecanismo que garanti-
zara su funcionamiento— corresponde dar
continuidad al estudio de las consecuencias
del cambio climático, y avanzar en medidas
de mitigación y en el cumplimiento de las
metas comprometidas. De hecho, en su car-
ta los directivos del CR2 recuerdan al Presi-
dente la incumplida promesa de crear el
Instituto del Clima y el Observatorio del
Cambio Climático. La alta exposición del te-
rritorio nacional a la crisis climática, mate-
rializada en sequía, olas de calor e incendios
forestales, entre otros fenómenos, requiere
una institucionalidad fuerte que sea parte
de una política de Estado. En este contexto,
no parece coherente echar por la borda la
experiencia consolidada del Centro de
Ciencia del Clima y la Resiliencia.

“La exclusión del CR2 parece
inesperada a la luz de la
vulnerabilidad del país ante
el calentamiento global”.

Fondos para investigación climática
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Uso de la fuerza
Señor Director:
En su edición del 5 de enero,

Manfred Svensson sostiene que,
frente a la caída de un régimen
autoritario, no siempre sería el
momento adecuado para discutir
la legalidad de las acciones em-
prendidas, sugiriendo que el de-
recho internacional sería un hori-
zonte limitado, superable por
consideraciones morales como la
“guerra justa” o el derecho de re-
sistencia.

Esa tesis confunde un punto
decisivo. El derecho internacio-
nal contemporáneo no es un ide-
al ingenuo ni un proyecto moral
incompleto, sino un orden jurídi-
co creado precisamente para li-
mitar el uso unilateral de la fuerza
en un sistema internacional sin
soberano. Por eso, la prohibición
de la intervención y del uso de la
fuerza no es una recomendación
ética, sino una norma estructural.

menores a pesar de que se en-
cuentran inhabilitados para tra-
bajar con niños, niñas y adoles-
centes. Se trata de personas que
cometieron delitos sexuales o de
violencia grave contra menores y
que desempeñan funciones en
escuelas, servicios de salud y
otras instituciones públicas que
incumplieron su obligación legal
de verificar el Registro de Inhabi-
lidades antes de su contratación.
No es un hecho aislado: desde
2020 se han detectado 164 casos
en más de 70 entidades del país,
principalmente municipalidades
y Servicios Locales de Educación
Pública.

Además de la desvincula-
ción inmediata, corresponde una
investigación rigurosa para de-
terminar eventuales vulneracio-
nes y exigir las responsabilidades
de quienes expusieron negligen-
temente a miles de menores.
Pedro Maiz
FundaciónP!ensa

bargo, tiene un lado aciago, por
cuanto la retórica utilizada du-
rante la campaña puede haber
generado expectativas que no se-
rán fáciles de cumplir, ni siquiera
en una Venezuela sin Maduro.
Además, si este episodio se man-
tiene dentro de la contingencia en
marzo, ello obligará a Kast y a sus
asesores implementar definicio-
nes y acciones políticas de alto ca-
libre y complejo manejo, de la no-
che a la mañana, sin posibilidad
de aclimatación ni aprendizaje.
Vaya desafío.
Roberto Munita
Director Administración Pública
U. Andrés Bello

Negligencia
Señor Director: 
Resulta alarmante que, se-

gún informó la Contraloría Gene-
ral de la República en su CIC
N°19, 35 funcionarios públicos
trabajan en contacto directo con

Que un gobierno sea autori-
tario o fraudulento no habilita,
por sí solo, la intervención coerci-
tiva de un Estado extranjero. Des-
de 1945, la legalidad del uso de la
fuerza no se evalúa por la justicia
sustantiva de la causa, sino por
reglas de competencia, procedi-
miento y autorización, radicadas
en el sistema de Naciones Uni-
das. Debilitar esas reglas en nom-
bre de una justicia moral equivale
a reinstalar, bajo un lenguaje éti-
co, la lógica del más fuerte.
Álvaro Ramis
Rector Universidad Academia de
Humanismo Cristiano

Fines y medios
Señor Director:
Se ha generado un interesan-

te intercambio de opiniones en-
tre quienes apoyan o rechazan la
unilateral intervención militar de
EE. UU a Venezuela para capturar
al dictador Nicolás Maduro. Qui-

Correo
zás un viejo principio de la ética
cristiana podría contribuir a ilu-
minar esta discusión: “El fin no
justifica los medios”.
Miguel A. Vergara Villalobos

Efecto Venezuela
Señor Director:
El episodio de la captura de

Nicolás Maduro es, para el Presi-
dente electo José Antonio Kast,
una oportunidad y un desafío, al
mismo tiempo. Por un lado, el
nuevo escenario en Venezuela
abre una ventana que le permiti-
rá a Kast una bajada real y con-
creta a su discurso sobre migra-
ción y seguridad, en un marco de
acción responsable. Ambos te-
mas fueron caballos de batalla en
su propuesta programática, y a
partir del 11 de marzo, el futuro
Presidente tendrá un escenario
favorable para concretar las ac-
ciones prometidas.

La misma ventana, sin em-

—¿Al final van a entrar o no los liber-
tarios al gobierno de Kast? —pregun-
ta José Tobías Silva, extrañamente
ansioso. 
—En eso están al parecer —le dice
Sammy Calderón, con paciencia
oriental. 
—El presidente del Partido Republi-
cano dice que no le gusta la palabra
“negociación”, porque lo hace pare-
cer una transacción y en realidad
nada más lejos que eso —apunta
María Luisa. 
—Habrá que usar otra expresión
entonces —sugiero. 
—Puede ser “mínimos comunes”,
como decía alguna vez la senadora
Provoste. 
—O “estos son mis principios, si no le
gustan tengo otros”.
—¿Pero esa frase no es de Marx?
—Sí, pero al parecer es de Groucho,
no de Karl. 
—Yo recurriría a la vieja sabiduría de
los radicales en la construcción del
Estado chileno: “A mí no me den,
pónganme donde haiga” —propone
Walter Alberto. —O, como habría
dicho el Presidente Ibáñez, “el que
toca camioneta, no toca ministerio”. 

Pónganme
donde haiga

J. J. Cruz
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